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OE LA PROVINCIA DE MADRID

Diputación Provincial
de Madrid

i.1y 2.
a mesetas del Cementerio de Nuestra

Señora de la Almudena.
no municipal formular los reparos y observa-
ciones procedentes que se orean convenientes.

Guadarrama, 3 de mayo de 19.^6.
—El Al-

calde (Firmado). \u25a0
C.—2.335M

Los expresados pliegos de condiciones se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del exce-
lentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas-
tas), en las horas de diez de la mañana a
una de la. tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la p-rovincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes contra di-
chas obras; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Sección de Fomento .—Negociado 1.° (O.—29.938)
De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 288 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, se pone en público conocimiento que esta
Diputación Provincial de Madrid ha resuelto
tomar en consideración, a los efectos de su
ejecución, el proyecto sobre obras de repara-
ción del firme de la carretera de Mejorada del
Campo a Velilla de San Antonio.

CAMPO REAL
En cumplimiento y a los efectos del núme-

ro 2, artículo 790, del Texto refundido de 24de junio de 1955, se hace público que se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal el
expediente de la Cuenta de Presupuestos y de
la Administración del Patrimonio correspon-
dientes al ejercicio de

*
1955, con todos los

justificantes y el dictamen de la Comisión de
Hacienda, cuya exposición será por quince
días, y durante ese plazo y ocho días más
podrán formularse por escrito los reparos y
observaciones a que haya lugar.

Campo Real, 4 de mayo de 1956.
—

El Al-
calde, Joaquín Rubio.

En su virtud, dicho proyecto queda expues-
to en la Sección y Negociado que arriba se
indican, durante las horas de diez a trece,
por plazo de quince días hábiles, para que
en su caso se puedan formula-r reclamaciones
en el plazo de otros quince, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

Lo que se anuncia al público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1-053.

Madrid, n de mayo de 1956.
—

El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Madrid, 11 de mayo de 1956.
—

El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.

(G. C.—2.334) (O.
—

29.912)

(O.—29.970) BATRES(O.—29.969)
En cumplimiento de lo dispuesto en el Re-

glamento de Haciendas Locales, se hace pú-
blico que se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente de
la Cuenta general de Presupuesto correspon-
diente al ejercicio de 1955, cuya exposición
será por quince días, y durante ese plazo y
ocho días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya lugar.

Batres, 4 de mayo de 1956.— -El Alcalde,
José Agudo.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 288 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, se pone en público conocimiento que esta
Diputación Provincial de Madrid ha resuelto
tomar en consideración, a los efectos de su
ejecución, el proyecto sobre obras de ensan-
che de la curva del camino de Meco a Camar--
ma de Esteruelas.

Tenencia de Alcaltffa del distrito de
Chamberí

Don Carlos I.ópez-Quesada y Bourbón, Te-
niente Alcalde del distrito de Chamberí

Hago saber: Que a los efectos prevenidos
en el vigente Reglamento de Reclutamiento y
para constancia en su respectivo expediente,
se interesa conocer el paradero de Julián de
Pablo Gutiérrez, que desapareció de su domi-
cilio a final de agosto de 1936; es de estatura
baja, color rubio, ojos azules, nariz grande,
labios gruesos, de sesenta años de edad, pa-
dre del mozo núm. 1.607 del reemplazo de
1952, Juan José de Pablo Pascual.

En su virtud, dicho proyecto queda expues-
to en la Sección y Negociado que arriba se
indican, durante las horas de diez a trece,
por plazo de quince días hábiles, para que
en su caso se puedan formular reclamaciones
en el plazo de otros quince, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

(G.' C—2.331) —
29.910)

SERRANILLOS DEL VALLE
tín cumplimiento de lo dispuesto en el Re-

glamento de Haciendas Locales, se hace pú-
blico que se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente de
la Cuenta general de Presupuesto correspon-
diente al ejercicio de I9S5, cuya exposición
será por quince días, y durante ese plazo y
ocho días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya lugar.

Madrid, 11 de mayo de 1956.
—

El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.

Se ruéI^^^^B'' ' || "1'1 |""i'"ii,i gilí- ini'M iiiiIhi.i
paradero lo ponga en conocimiento de

esta Tenencia de Alcaldía.(O.—29.971)
Madrid, 11 de mayo de 1956.

—
El Teniente

Alcalde, Carlos López-Quesada y Bourbón.
J")e conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 288 de la vigente ley ele Régimen Lo-
cal, se pone en público conocimiento que esta
Diputación Provincial de Madrid ha resuelto
tomar en consideración, a los efectos de su
ejecución, el proyecto sobre las obras de re-
paración del firme dé los kilómetros 46 al
50,350 de la carretera de Aranjuez a Brea.

(X--445)
Serranillos del Valle, 4 de mayo de 1

El Alcalde, Ricardo Fernández.
(G. C.-2.333) (O.—29.911)AYUNTAMIENTOS

ALCALÁ DE HENARES
ALPEDRETE

Se encuentra expuesto ai público en las ofi-
cinas de Arbitrios de este excelentísimo Ayun-
tamiento e' Padrón del arbitrio sobre Riqueza
Rústica correspondiente al año de 1956, el
cual podrá ser examinado por los contribu-
yentes que lo crean oportuno, pudiendo pre-
sentar las reclamaciones que crean justas du-
rante un plazo de quince días, de conformi-
dad con lo previsto en la ley refundida de Ré-
gimen Local en su artículo 560.

Confeccionado el Padrón municipal de ha-
bitantes de este término, con referencia al día
31 de diciembre de 1955, se hace público que
se halla de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días,
para su examen y reclamaciones que se esti-

Én su virtud, dicho proyecto queda expues-
to en la Sección y Negociado que arriba se
indican, durante las horas de diez a trece,
por plazo de quince días hábiles, para que
en su caso se puedan formular reclamaciones
en el plazo de otros quince, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

n
Alpedrete, a jodeabrildeiqí^^

(Firmado). \u25a0
C— 2.328

men pertinentes

Madrid, n de mayo de 1956.
—

El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(O.—29.972)

(X.-438)

Alcalá de Henares, a 4 de mayo de .19^6.
—-

El Alcalde, Lucas del Campo.
BRÚÑETE

. En cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 691 de la ley de Régimen Local (texto
refundido), por quince días hábiles queda ex-
puesto al público en Secretaría, a los efectos
de reclamación, el expediente núm. 1 sobro
habilitación de un crédito de 26.280 pesetas
dentro de! Presupuesto ordinario vigente, ha-

(G. C -2-32y* (O.
—

29.909)

Ayuntamiento de Madrid
Rendidas las cuentas

GUADARRAMA

Secretaría general
\u25a0íunTüipales, con sus

usHmce^ I¡entes a! ejercicio de
ócs, y presentada la Memoria sobre las mis-La Comisión Municipal Permanente ha acor

dado, cn sesión de 18 del pasado mes de abrí!
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de construcció*
de nichos en el muro de contención entre ia

as, quedan expuestas al público en la Se-
eteri^deeste Ayuntamiento, por espacio de

Mdurante cuvo plazo y ocho días

ciendo aplicación del superávit de liquidación
del último ejercicio, para pago a la Casa Blas-
co de lo que se adeuda como resto del importe

de un reloj público adquirido por este Ayunta-
nce días

podrán los hab níes de este térmi-
r*"m
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miento e instalado en la torre de 'la
iglesia parroquial (Nuestra Señora de
Ja Asunción), sitio que desde tiempo
¡inmemorial estuvo el que hasta la ba-
talla de Brúñete existía.

sos previstos en las disposiciones vigen-
tes, .precediéndose para la declaración
de caducidad de acuerdo con lo preve-
nido en la ley general de Obras Pú-
blicas y su Reglamento.

autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 42-
24)-

Madrid, 3*-> de abril de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de

Muñoz Ramilo; todo ello con exDimposición de las costas causadas aparte actora.

\u25a0e*

Así por esta nuestra sentenciase notificará en estrados y publicará' 1!
encabezamiento y parte dispositiva

'
el Boletín Oficial de esta provine!
de no interesarse su notificación Persnal, lo pronunciamos, mandamos v fmámos.— Juan A. Pacheco, Luis S'cedo Ausó, Tomás Barinaga, Luis Rbido, Edua-rdo García Galán (rubric
dos).

Brúñete,' a 7 de mayo de 1956.
—

El
Alcalde, Bonifacio Pozuelo.

(G. C—2.392) (O.—29.958)

Y habiendo aceptado el peticionario
las preinsertas condiciones y -remitido
póliza de 150 pesetas, según dispone la
vigente ley del Timbre, más el recargo
reglamentario, que queda unida al ex-
pediente, de orden del excelentísimo se-
ñor Ministro, lo comunico para su co-
nocimiento, el del interesado y demás
efectos, con publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.—Dios guarde
a V. I. muchos anos.*

—
Madrid, 18 de

abril de 1956.
—

*E! Director general,
P. D., el Jefe de la Sección, firma ¡le-
gible.—Alpie se lee: limo. S-r. Ingenie-
ro Director de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (D. E. 106.)

Córdova
(G. C-2.317) (O.—29.943)

Junta Provincial de Beneficencia
de MaüridConfederación Hidrográfica del

Tajo
Concesiones

edicto

En el expediente de clasificación de la
Asociación denominada «Instituto de las
Siervas de Jesús Sacratnentado», de Al-
calá de Henares, que tramita esta Jun-
ta, se ha acordado, a tenor de lo pre-
venido en el artículo 57 de la Instruc-
ción de Beneficencia de 14 de marzo de
1899, conceder el trámite de audiencia
por un plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente a la publicación del
presente edicto- en este periódico oficial,
a fin de que los representantes de aquélla
e interesados en sus beneficios puedan
formular por escrito cuantas alegacio-
nes estimen convenientes a su derecho,
a cuyo efecto estaré de manifiesto el
expediente en las oficinas de esta Jun-
ta, calle Amor de Dios, núm. 6, duran-
te el indicado plazo y horas de diez a
doce.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior setencia por el señor don Eduardo Garc

Galán y Carabias, Magistrado de
Sala primera de lo Civil y Ponente oha sido en estos autos, estando la Sa
celebrando sesión pública en el misn
día de s.u fecha, de lo que, como Sea
tario, certifico.

—
Juan M. Corujo (ibricado).

AUTORIZANDO a don Baltasar Iban
Valdés para ejecutar obras de defen-
sa de la finca de su propiedad deno-
minada «Granja de Wellington», en
su linde con la margen derecha del
río Jarama (Es copia.)

—
El Ingeniero Director

adjunto, C. Blanco de Córdova.Visto el expediente promovido por
don Baltasar Iban Valdés, para poder
efectuar unas defensas en el río Jarama,
en término de San Fernando de Hena-
res, asunto en el cual ha dictaminado
el Consejo de Obras Públicas,

(G. C— 2.315) (O.—29.945) Lo relacionado es cierto y lo inse
corresponde con su original, a que
remito y de que certifico.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Y para que conste, en cumplirme
de lo mandado por la Sala, expido
presente, que firmo en Madrid, a trei
de abril de mil novecientos cincuent;

Este Ministerio, de -conformidad con
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto
autorizar a don Baltasar Iban Valdés
.para ejecutar obras de defensa de la
-finca de su propiedad denominada
«Granja de Wellington», en su linde con
la margen derecha del río Jarama, en
término de San Fe-mando de Henares,
con arreglo a las siguientes condicio-

Concesiones seis.
—

Juan M. Corujo
(G. C—-2.354) (O—12.05

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Luis Martín
Moreno, domiciliado en Alcobendas
(Madrid), calle de José Antonio, nú-
mero 11, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de piedra del cauce del
río Jarama, en el vado que hay entre
el caserío de Pesadilla y la caseta de
camineros, aproximadamente frente al
kilómetro 25,500 y 26 de la ca-rretera
de Francia, en término municipal de
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
du-fante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de 40 pe-
setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de San Sebastián de los
Reyes, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 42-31).

indicados
Lo que se hace público a los efectos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIO]

Madrid, 25 de abril de 1956..
—El Se-

cretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Vicepresidente (Firmado).

En el rollo núm. 1.606, de 1947,
la Sección 4.a de Ja Audiencia Pro
cial .de Madrid, dimanante de causa
guida contra Carmen Sigler de los R
por don Maximino González Viera,

i.a Las obras se llevarán a cabo con
arreglo al proyecto que sirvió de base
a esta autorización suscrito en Madrid,
a 5 de septiembre de 1950, por el In-
geniero de Caminos don Federico Ji-
ménez del Yerro. La Confederación Hi-
drográfica del Tajo podrá autorizar pe-
queñas variaciones que mejoren el pro-
yecto y no alteren la esencia de esta
autorización.

nes

(G. C—2.289)
el delito de alzamiento de bienes, con
núm. 490, de 1946, se ha dictado

Audiencia Territorial de Madrid siguiente providencia
«Del contenido de la anterior diligf

cia, la Sala queda enterada, y no 1
biéndose cumplido en el precedente pi
veído lo acordado, v desconociéndose*- j

actual domicilio o paradero del qué
liante don Maximino González Vie:
cítesele por edictos, que se insertar
en el Boletín Oficial de esta prov
cia, para que dentro del término de d
.días, contados desde el siguiente al
que aquella inserción se verifique, co
parezca ante este Tribunal a la prác
ca de una diligencia, bajo apercibimif
«o, si no lo cumple, de continuar Ja ti
nutación de la causa sin su interví

Don Juan Manuel Corujo Valvidares,
Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintiuno, de los de esta capital,
por don Gregorio Martín Gómez, con
don Salvador Rodríguez Rodríguez y
otros, sobre que se haga determinada
declaración con referencia a contrato de
arrendamiento, se ha dictado por la Sa-
la primera de lo Civil de esta Audiencia
Te-rritorial la siguiente

2.a Las obras comenzarán dentro del
plazo de seis meses y deberán quedar
terminadas en el de ocho meses, ambos
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta autorización en el «Be-
létín Oficial del Estado».

3.a El depósito constituido será ele-
vado al 3 por 100 del presupuesto de
las obras en ter-renos de dominio pú-
blico y quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones;
será devuelto, si procede, una vez apro-
bada el acta de reconocimiento final.

Sentencia núm. 104
Y para su inserción en el Bolí

Oficial de esta provincia expido la [

senté, que firmo en Madrid, a 3
mayo de 1956.

—
El Oficial de Sala (1

mado)H

ción.»
En la villa de Madrid, a trece de abril

de mil novecientos cincuenta y seis.
—*

Vistos los autos que ante la Sala pen-
den en virtud de apelación, procedentes
del Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiuno, de esta capital, y seguidos
con arreglo a la ley de Arrendamientos
Urbanos por don G.regorio Martín Gó-
mez, mayor de edad, casado, cerraje-
•ro y de esta vecindad, demandante, ape-
lante, representado por el Procurador
señor Del Saz y defendido por el Le-
trado don Carmelo Díaz, contra don
Salvador Rodríguez Rodríguez, que no
ha comparecido en esta apelación, por
lo que en cuanto al mismo se han en-
tendido las diligencias sucesivas con los
estrados del Tribunal; don Eugenio Mo-
reno Cruela, también de esta vecindad,
demandado, apelado, -representado por
el Procurador señor Medina y defendido
por el Letrado don Alfredo Gil, y don
Ernesto Muñoz, que tampoco ha com-
parecido en esta apelación, por lo que
en cuanto al mismo se han entendido
las diligencias con los estrados del Tri-
bunal, sobre que se haga determinada
declaración con referencia a contrato de
arrendamiento,

4.a Esta autorización se otorga sin
perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad. Madrid, 30 de abril de 1956.— El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Si las obras ejecutadas produjeran
pertu-rbaciones en el régimen del río,
con perjuicio del interés público, la Ad-
ministración se reserva el derecho de
obligar al concesionario a introducir en
las obras las modificaciones precisas,
para que los perjuicios desaparezcan.

(G. C—2.304) (B.—2.47°

(G. C—2.318) (O.—29.942)

PROVIDENCIAS JUDICIAL
Confederación Hidrográfica del

Ta]o
JUZGADOS DE RRIMERA

INSTANCIA5.a Esta autorización queda sujeta a
las disposiciones legales de carácter fis-
cal, social y de cualquier orden, vigentes
y a las que se dicten que le sean apli-
cables.

Concesiones JUZGADO NUMERO i

EDICTO

6.a La ejecución de las obras, su con-
servación y aprovechamiento, quedarán
bajo la inspección y vigilancia de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

7.a El concesionario dará aviso a la
Confederación Hidrográfica del Tajo del
principio y final de los trabajos, prece-
diéndose por aquélla al reconocimiento
final de las obras, del cual se levanta-
rá acta en la que conste el cumplimien-
to de estas condiciones y de las disposi-
ciones vigentes aplicables, que debe-rá
merecer la aprobación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

ANUNCIO El señor Jtfez de primera instar

núm. i, Decano, de los de esta cap'

en providencia dictada en el expedie
de apremio que se sigue en este Juzg*
contra don Vicente Lladró Bague

Habiendo solicitado don Jtusto Con-
treras García, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid), calle de José Antonio,
número u, autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de piedra del cau-
ce del rio Jarama, frente a la cañada
del Barco Viejo, o sea aguas abajo de
la Cañada Real, en término municipal
de Fuente el Saz (Madrid), du-rante el
plazo de' un año, con destino a la ven-
ta al público al precio de cuarenta (40)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
cou-rt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Fuente el Saz, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya

para la exacción de una multa impue

por la Fiscalía Provincial de Tasas
Madrid, ha acordado sacar a puo

subasta, por tercera vez, sin sujecio

tipo alguno, una prensa excéntrica
temática de «escote», de construcc
alemana, marca «Schuler», de curso
gable, cuya subasta tendrá lugar \u25a0 e

Sala audiencia de este Juzgado sito

la calle del General Castaños, nam*

el dia 2 de junio próximo, a las o

la mañana; previniéndose a io=>

res:

Fallamos
8.a Todos les gastos que se originen

por la inspección y vigilancia, así como
los motivados por confrontaciones, re-
conocimiento e informes, serán de cuen-
ta del concesionario, con sujeción a la
Instrucción vigente.

Que con exp-esa imposición al recu-
rrente de las costas del presente recur-
so, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que en veintiuno de abrilde milnovecientos cincuenta y cinco dic-
tó el señor Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno, de esta capital, por laque se desestima la demanda formulada
P°r don Gregorio Martín Gómez; se
absuelve de la misma a los demandadosdon Salvador Rodríguez Rodríguez, donEugenio Moreno Cruela y don Ernesto

\u25a0Que para tomar parte en jatendrán que consignar pr^n¿/
la mesa del Juzgado, la cant í« ,,
pesetas, importe del io por w^
que sirvió de base P^J-f^rá»basta, sin cuyo requisito no \u25a0***»

mitidos: y

Primero

9.a Es obligación del concesionario
conservar y repa-rar esmeradamente las
obras objeto de esta autorización.

10.a Caducará esta autorización por
incumplimiento de una cualquiera de es-
tas condiciones establecidas y en los ca-
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Segundo Encontrándose don Manuel Pújales
Valverde en ignorado paradero, pongo
la presente, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a finae que sirva de cédula de notificacióny requerimiento en forma a dicho señor,
a los fines y por el término acordados,
en Madrid, a treinta de abril de mil no-
vecientos cincuenta "y seis.— El Secre-tario, firmado: Valentín Fernández.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Oue la prensa que se subasta se en-

cuentra depositada en los talleres del
apremiado, paseo del Canal, núm. 6,

siendo su * depositario el mismo sancio-
nado.

Dado en Madrid, a 4 de mayo de
-5_ _- El Secretario, P. S., Manuel

Lei,ra.—El Juez de primera instancia,
Decano, Miguel Granados.

(C—12.034)

eri la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños,
número uno; y regirán las siguientes
condiciones:

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

Primera
edicto

Don José Martínez Vázquez, Juez d¿l
Juzgado municipal número, tres, de
los de esta capital.
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en los autos de pos-
ceso de cognición, seguidos en dicho
Juzgado bajo el número seiscientos cu*--
renta y seis, de mil novecientos cincuen-
ta y tres, a instancia del Procurador
don Manuel Ga-rcía Bustelo y Gómez,
en nombre y representación de doña Jo-sefa Martínez Navarro, contra don Al-
fredo Francisco Alonso Añino, sohae
reclamación de cantidad, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, con la"rebaja del vein-
ticinco por ciento, los siguientes bienes,
embargados al demandado:

Servirá de tipo la cantidad de veinti-
cinco mil pesetas, en que ha sido tasa-
da pericialmente dicha máquina.

Segunda

JUZGADO NUMERO 6 (C—12.036)
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Jjuez de primera
instancia del número seis, de los de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurado-r
señor Zulueta, en representación- de
don Jesús Rodríguez Castro, contra don
Victorino Barón Paredes, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pública
subasta el siguiente:

EDICTO JUZGADO NUMERO io

edicto
Terce-ra

En los autos ejecutivos que se siguen
en el juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, por la en-
tidad «Comercial Echániz» (S. L.), .re-
presentada por el Procurador don Ma-
nuel Santafé Cobo, contra don Fran-
cisco Boyer García, propietario de «Ta-
lleres Boyer», por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, y por primera vez:'

bn martillo pilóní de hierro, de la
Casa v-Auarerá», de Bilbao, sin* núme-
ro de fabricación a la vista, con una
potencia capaz de ochenta kilos de
masa, nuevo y desmontado, embarga-
do a la parte demandada.

El remate podrá hacerse en calidad
de ceder; y

Cuarta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un taladrador eléctrico, masca «Ta#-
sa», por dos mil setecientas cincuenta
pesetas.

Un camión, marca «Studebaker»,
matrícula de Madrid, núm. 76.660.

Dado en Mad-rid, á nueve' de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—- El
Secretario, P. S. (Firmado).— Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

máquina, marca «Bilbao», de
smeril, con motor de medio HPrpor mil setecientas cincuenta pesetas.

Un taladro eléctrico, marca «Univer-
sal», por mil pesetas.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
siio en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho del actual, a las once ,de su ma-
ñana; haciéndose constar :j

(A—5.037) Total, cinco mil quinientas pesetas.
Estos bienes han sido valorados ea

las figuradas cinco mil quinientas pe-
setas, y salen a egunda subasta con
la rebaja inticinco por ciento, o
sea por cuatro mil ciento veinticinco
pesetas, que sirva de tipo a la subasta,
que se celebrará el día veintinueve dd
actual, y hora de las doce de su ma-
ñana, en' la Sala audiencia de este Jua-
gado, sito en la calle de Velázquez, ni-
mero cincuenta y dos, piso tercero; pre-
viniéndose a los licitadores:

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audien-
cia del Juzgado de pnmera instancia
número diez, sito en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número uno.

Que dicho vehículo sale a síbasta,
por segunda vez, en la cantidad de se-
tenta y cinco mil pesetas, que es el
setenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió de base a la primera subasta, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes . del ex-
presado tipo; y

Que para toma-r en la misma debe-
rán consignarse previamente por los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

SAX LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

Don Ricardo Mateo González, Juez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial y su partido

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia de doña
Carmen Abelia Carlotta, para acredi-
tas-, reanudando el tracto sucesivo, el
dominio que le corresponde, en unión
de su hermano don Luis Abella Car-
lotta, de la finca que a continuación se
describe, y ei exceso de superficie co-
rrespondiente a la misma:

Que indicado martillo pilón sale a la
venta, por primera vez, en la suma de
cien mil pesetas, en que fué tasado, pe-
ricialmente. Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de esta
última cantidad; y.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo .de dichas
cien mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, y se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, a once de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado) .—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán los mismos consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al die*
por ciento de la suma que sirva de base
para esta subasta, o sea del setenta y
cinco por ciento del precio de tasaciótfc.

Terreno, cercado de pared sencilla y
doble, sito en término municipal de Cer-
cedilla, provincia de Madrid, en el pun-
to denominado «San Antonio», dedica-
do a labor. Tiene una superficie, según
los títulos, de treinta áreas veinticinco
centiáreas, pero según medición re-
cientemente efectuada su cabida es de
una hectárea seis áreas cuarenta y cinco
centiáreas, iguales a 10,645 metros cua-
drados, equivalentes a 137,107 pies
cuadrados con 60 décimas de pie cua-
drado. Linda: por el Norte, calleja de
la Retuerta; Sur, calle del Club Alpi-
no; Este, ter-reno de Mariano Gonzá-
lez, y Oeste, terreno de Gregorio Gar-
cía y cementerio viejo.

Esta finca corresponde a doña Car-
men y don Luis Abella Carlotta, por he-
rencia de su madre doña Concepción
Carlotta Jiménez, en proporción, a la
primera, cinco sextas partes indivisas,
y al segundo una sexta parte. La cau-
sante falleció en veinticinco de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno, y,
a su vez, adquirió el inmueble referido
de doña Maximina Sánchez Soblechero,
y sus hijos Emilia, Victoria, Jesús y
Pedro Barra! Sánchez.

(A.-5.038) Los expresados bienes están deposi-
tados en poder de don Fernando Jimé-nez Fernández, en su domicilio, sito en
la calle de Lope de Rueda, númeco
quince, piso primero centro.

Que los autos, con el dictamen de
tasación, se encuentran de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría de este
Juzgado; y

JUZGADO NUMERO io

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, penden, bajo
dnúmero doscientos catorce, de milno-
vecientos cincuenta y tres, los autos
ejecutivos instados por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, representado por el Procurador don
Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, cuyo
Instituto disfruta de los beneficios de
Pobreza, contra don Baltasar Pújales
Mera, hoy sus herederos, su viuda doña
Dolores Nieto Virosa y sus hijos doña
Carmen, doña Valentina, dou Baltasar
7 don Manuel Pújales Valverde, sobre
pago de doscientas noventa y cuatro mil
setecientas nueve pesetas setenta y dos
céntimos de principal, intereses y cos-
as; en cuyos autos se declaró embar-co, como de la propiedad de aquéllos,
n barco a motor, denominado «Xas»,
e casco de madera, de las siguientes

características: eslora entre perpendicu-
lares, veintitrés cinco metros; puntal,

seis metros; tonelaje total, ciento
-uarenta y una toneladas y media. Ins-
nto en el Registro Mercantil de Vigo

folio setenta y cuatro del tomo ter-
Jr,°< h°ja cincuenta y cuatro, inscrip-c,ón primera. *

en vil"tud de la sentencia firme de
mate dictada en dichos autos se ha

«cordado, por providencia del dia de
io^' "¡59uer 'r a i°s deudores doña Do-

üJh ° virosa, como viuda de don
aitasar Pújales Mera, y a sus hijos
na Carmen, doña Valentina, don Bal-

l¡¿a'.y don Manuel Pújales Valverde,
D

primeras asistidas de sus es-

J d A°n F*ranc 'Sco Alvarez Barreiro
qiie°n Antonio Freiré Rodríguez, para
1, en

e
tél*mino de seis días' presenten

de „ b?cretaría del Juzgado los títulos
Propiedad de la nave embargada.

Que el precio total en que sea re-
matado el expresado martillo pilón, des-
contado lo que se consigne para tomar
parte en la subasta, deberá consignarse
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Y para su inserción en el Boletcb
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cuat-a»
de mayo de mil novecientos cincuenta
y seis.— El Secretario (Firmado).— El
Juez municipal (Firmado).

Dado en Madrid, a cuatro de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
An-

tonio Esteva.
—El Secretario: Valentín

Fernández Alonso. (Rubricados.)

(A.—5.049)

Notificaciones de sentencia
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, firmado: Valentín Fernán-
dez.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia (FirmadolB

JUZGADO NUMERO 15

I En el expediente de juicio verbal dte*
faltas núm. 40, de 1956, seguido en esfct

¡Jluzgado contra José Pérez Barrios, por
hurto, se ha dictado la sentencia cujj>
encabezamiento y parte dispositiva dice»(A.—5.051) La diferencia de superficie, cuvo do-

minio se pretende acreditar, consiste en
setenta y siete áreas veinte centiáreas. Sentencia.

—
-En Madrid, a 23 de ma»

zo de 1956.
—

El Juzgado municipal n*%.
mero 15, de esta capital, Ribera de Cu»-
tidores, núm. 2, -constituido por do»
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal^propietario, habiendo visto el presea-
te juicio de faltas, seguido por hurttj,
contra José Pérez Barrios,

JUZGADO NUMERO 25 Y, de conformidad con lo dispuesto
en el a-rtículo- doscientos uno de la ley
Hipotecaria, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio que se pretende,
a fin de que en el término de diez días
puedan comparecer ante este Juzgado a
alegar lo oue a su derecho convenga,
bajo apercibimiento que de no verificar-
lo les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, en
autos juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Manuel Muniesa Ma-
teos, en nombre de la entidad «Indus-
trias Peninsula-r de Moldeajes» (S. A.),
contra don Kurt Jentsch Clewe, sobre
cobro de pesetas, se sacan a la venta
en pública y primera subasta los si-
guientes bienes:

Fallo: Que debo condenar y condeBK*-
al denunciado encartado José Pérez Ba-
rrios a la pena de quince días de arres»
menor y al pago de las costas toda»
del presente juicio.Dado en San Lorenzo del Escorial, a

diecinueve de enero de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario, Licen-

ciado Federico Orellana Martínez.
—

El
Juez de primera instancia (Firmado).

Asi por esta sentencia, lo pronuncia-,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubí»-'

cado).
Una máquina fresadora, marca «Jar-

be C», ,con motor acoplado de 1,5 HP,
de la Casa M. A. E. (S. A.). Publicada en el día de su fecha.

Dicha máquina se encuentra deposi-
tada en poder del demandado, calle de
Tomás Bretón, número cuarenta y seis.

(A—5.047) Y para -que sirva de notificación a di-
cho denunciado rebelde, en la actualidad
de domicilio desconocido, se expide t»
presente en Madrid, a 23 de marzo dfe-
1956.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Para el -remate de tales bienes se ha
señalado el día veintiséis de mayo ac-
tual, y hora de las doce de su mañana, (B.—1.96*9)
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JUZGADO NUMERO 16 cación al denunciante y denunciado se
inserta la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

gado, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1 (Juzgado municipal nú-
mero 7), a celebrar juicio de faltas el
día 29 de mayo, y hora de las trece de
su mañana, por lesiones, contra deseo-

objeto de asistir como denunciado a>
juicio de faltas num. 493 de 10--se tramita sobre lesiones, haá-JSusaber concurra asistido .de !os h"de prueba de que intente .valerse

'°
S

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por da-
tíos, se ha dictado ¡a sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a

29 de septiembre de 1955.
—El señor

Juez municipal del núm. 16, don Carlos
Serratacó Viada, vistas las diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-

tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Pedro Sánchez García,

Madrid, a 27 de marzo de 1956.
(G. C—1.709) (B.—1.802)

JUZGADO NUMERO 23
nocida

(B.—2.456)
(B.-2.465)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 651, de 1955, por hurto a Federico
Desiderio Agudo y contra Marcial Ro-
dríguez Bautista, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo, co-
piados literalmente, dicen:

JUZGADO NUMERO I2
JUZGADO, NUMERO 9 En el expediente de iuicio de fa>t,

núm. 169, de 1956, seguido ante est*Jluzgado municipal núm. I2, sito en
«

plaza de Chamberí, núm. 4, se ha
a

dado citar a Ana Martínez Eizaguirre
de* treinta y cuatro años, casada, hija diLucas y Victoria, natural de Lared(Santander) y domiciliada últimamenteen Alonso Cano, núm. 93, para q ,
día 29 de mayo de 1956, a las once desu mañana, comparezca ante la Salaaudiencia de este Juzgado, a celebrarel correspondiente juicio de faltas

Por medio de la presente se cita a las
personas que más abajo se mencionan,
a fin de que comparezcan ante este Jluz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, el día 22
de mayo, y hora de las .doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas correspondiente, haciéndoles saber
que deberán concurrir asistidos de los
medios de prueba de que intenten va-
lerse, y, caso de no verificarlo, les pa-
rarán los perjuicios a que haya lugar en
derecho :

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
26 de marzo de 1956.

—El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
como denunciante, Federico Desiderio
Agudc, y como denunciado, Marcial Ro-
dríguez Bautista, de las circunstancias
personales que constan en autos, por su-
puesta falta de hurto,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Sánchez García a
la pena de 25 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia el apremio personal correspondiente;
a que en concepto de indemnización
abone al señor Di-rector de la Red Na-
cíona! de los Ferrocarriles Españoles, o
a quien legalmente le represente, la can-
tidad de 111 pesetas con 85 céntimos,
y al pago de las costas del juicio,.

(B.—2.463)

Juicio 309, .de 1955.
—

Julián Vega Ba-
rranco, mayor de edad, con domicilio en
la calle de Fernán González, núm. 47.

JUZGADO NUMERO 15Marina Fernández Bautista, de cua-renta años, hija de Primitivo y Valeria-na, natural^.de San Lorenzo del Esco-rial,* domiciliada últimamente en Ma-drid, hoy en ignorado paradero, se lacita para que el día 25 de mayo, y horade las doce, comparezca ante
'
el Juzga-

do municipal núm. 15, de esta capital
sito en el paseo del Prado, núm. 30, ácelebrar el juicio de faltas núm. 254 'de
1956.

Juicio 131, de 1955.
—

Ángel Hidalgo,
mayor de edad, con domicilioen Eduar-
do Requena, núm. 40 (Puente de Va-
llecas).

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Marcial Rodríguez Bautista, como autor
responsable de una falta de hurto, a la
pena de quince días de arresto y al pago
de las costas, con entrega al denuncian-
te de la bicicleta de su propiedad que
fué recuperada.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor J"uez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento; doy fe.

—
Benjamín Caro (ru-

firicado).

Juicio núm. 76, de 1956.
—

Marga-ret
Schattel Stell. de treinta y un años, ca-
sada, sus labores, hija de Gordón y de
Goldy, natural de Palestihe (Texas),
Estados Unidos, y con domicilio en la
calle de Bretón de los Herreros, núme-
ro 44.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. Oyuela (rubri-

cado)'.

(B.
—

2.420)

JUZGADO NUMERO 17
Y para que as! conste, y para que sir-

va de notificación en forma al denuncia-
do, que se halla en ignorado paradero,
Pedro Sánchez García, y para su publi-
\u25a0rjáci n en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
í6 de abril .de 1956.

Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

Juicio núm. 47, de 1956.
—

Concepción Juicio núm. 168, .de 1956.
—

Manuel
Molíns Ristori, de veintinueve años de
edad, hijo de Camilo y de Paz, natu-
ral de San Fernando (Cádiz), domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Hilarión Eslava, núm. s8, comparecerá

de Marcos Anglada, de veintinueve
años, casada, hija de Marcelino y de
Francisca, natural de Madrid, con do-
micilio en la calle de la Palma, núme-
ro 58, y Bonifacio Andrés Rodríguez
Herranz, de t-reinta años, casado, em-
pleado, hijo de Rafael y Eugenia, con
igual domicilio que la anterior.

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 26 de marzo de 1956.
Dov fe.

—A. Lorenzo (rubricado). en la Sala audiencia del Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de Madrid, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
terce-ro, el día 26 de mayo, a las once

(G. C.
—

2.031) (B.—2.169)
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito.

JUZGADO NUMERO 18 Juicio núm 636, de 1955.
—

Ricardo
Vázquez Guisegui y Máximo V. Colomo
Díaz.

En el juicio de faltas núm. 392, del
año 1955, por hurto, contra Manuela
Sánchez Gutiérrez, se ha dictado senten-
cia con fecha 9 de diciembre de 1955,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

de la mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio verbal de faltas se-
guido con el núm. 168, de 1956, por le-
siones, contra el mismo.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Marcial Rodríguez
Bautista, de ignorado pa-radero, se ex-
pide la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de ésta provincia, en
Madrid, a 26 de marzo de 1956.

Juicio núm. 578, de 1954.
—

Antonio
Ponce, digo,* Torres Ponce, denuncian-
te, y Vicente Garrido González y Ma-
nuel Alonso Rodríguez, como denuncia-
dos.

(B.—2.494)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Manuela Sánchez Gu-
tíérez a la pena de seis .días de arresto
menor, indemnización de 225 pesetas al
-denunciante y al pago de las costas de

JUZGADO NUMERO re
(G. C

—
1,698) (B.—1.808) (B.—2.423) Barrio Ortega (Fernando), de veinti-

cinco años en la actualidad, mecánico,
soltero, hijo de Gabriel y Mercedes, y
hoy en ignorado paradero, compareceráCITACIONES

__ Por el presente se cita a Lorenza Es-
pinosa Lara, de veinticinco años, estado
soltera, natural de Socuéllamos, vecina
de esta capital, domiciliada en Gaztam-
bide, núm n, primero, hija de Tomás
y de Ramona, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, pa-ra
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 8,
el día 22 de mayo del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir co-
mo denunciante al juicio de faltas nú-
mero 454, de 1955, que se tramita sobre
lesiones, haciéndola saber concurra asis-
tida de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

•este juicio el día 25 de mayo, a las once.de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de esto Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en.Ia carrera de San Francisco, nú-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Manuela Sánchez Gutiérrez se
expide la presente en Madrid, a 9 de
abril de 1956.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ci' x y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley fie Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

mero io, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo
el núm. 245, de 1955, debiendo venir

(B.—2.135)

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas núm. 699,
de 1955, ha recaído la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

provisto de cuantos medios d
intente valerse.

(B—2

Sentencia.
—En Madrid, a 22 de mar-

zo de 1956.
—

-El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de los de esta capital, que ha
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal, seguidos en este Juzgado, y en
tos que han sido partes: el Ministerio
Fiscal, y como denunciante, don Juan
Francisco. Canelada Sánchez, mayor de
edad, soltero, funcionario y de esta ve-
cindad, con .domicilio anteriormente en
la calle de Maudes, núm. 9, bajo, y hoy
en ignorado paradero, y como denuncia-
do, Antonio Taboada Soto, también ma-
yor de edad, soltero, empleado y de la
misma vecindad y domicilio, y asimis-
mo en ignorado paradero, sobre supues-
ta falta de hurto; y

JUZGADO NUMERO 7 AYUDANTÍAMILITARDE MARINA
Juicio de faltas núm. 210, de 1956.

—
San Juan Monje (Juan), hijo de Santos
v de Carmen, con domicilio últimamen-
te en Dr. Albiñana, núm. 9, comparece-
rá ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, situado en la calle del Amor de

DE PASAJES
(B.-2.457) Distrito Marítimo de Pasajes

Por el presente se cita a Miguel del
Valle Raez, de veintisiete años, estado
casado, natural de Rus (Jaén), vecino
de ésta, domiciliado en Pignatelli, nú-
mero 37, hijo de Juan y de Juana, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera deSan Francisco, núm. 8, el día 29 de
mayo del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denun-
ciante al juicio de faltas núm. 501, de
1955, que se tramita sobre lesiones,' ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

Relación de los iñscritosc^™
en la inscripción marítima de eí

trito y pertenecientes al -reempl
1957, por cuyas causas deben ser
de baja en las relaciones para se
el Ejército:

Miguel Franco Oronoz, hijo d
linar y Dorotea, natural de Madrid
clno de Fuenterrabía.

Dios, núm. i (Juzgado municipal nú-
mero 7), a celebrar juicio de faltas el
día 29 de mayo, y hora de las trece de
su mañana, por hurto, contra el mismo.

r en

p Ado-

(B.-2.450)

Pasajes, 13 de abril de i9:

Ayudante Militar de Marina, M
Ca-rlos.

-El

Juicio de faltas núm. 102, de 1956.
—-

Vázquez (Ascensión), con domicilio úl-
timamente en calle Augusto Figueroa,
núm. 7, segundo interior, comparecerá
ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1 (Juzgado municipal nú-
mero 7), a celebrar juicio de faltas el
dia 29 de mayo, y hora de las trece de
su mañana, por lesiones, contra desco-
nocida.

(G. C.—2.2

Vistos los artículos y preceptos de
aplicación, así como el dictamen emitido
por el Ministerio Fiscal, AVISO

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha da-
do lugar a estos autos al denunciado An-
tonio Taboada Soto, declarando de ofi-
cio las costas de los mismos, los que,
una vez sea firme la sentencia, se ar-
chivarán con los de su clase y lugar que

(B.—2.464) Desaparecida de una dehesa
demorillo, el día 7 de lose
potra de dos años. Señas: peM
trellada, cruzada con bretón»
MadridjCalle^Santiagc.^J
51 63 gfáB

Por el presente se cita a FranciscoSanz Pascual, de treinta v ocho años,
estado soltero, natural y vecino de Ma-drid, domiciliado en Ríos Rosas/54 hijo
de Ambrosio y de Margarita, cu'yas de-
más circunstancias y domicilio actualse ignoran para que comparezca ante
este Juzgado, sito, en !a carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 29 de mayo
del año actual, en hi Sala audiencia, al

(B.—2.449)

Juicio de faltas núm. 102, de 1956.
—

Porrillo Hidalgo (María Teresa), hüa
de Procopio v de Lucía, con domicilio
'ltimamente en la calle de Augusto Fi-
gueroa, núm. 7, secundo, comparecerá
ante la Sala de audiencia de este Juz-

(A.—5
corresponda.

\sí por es fa mi sentencia, lo pronun-
ciando v firmo.

—
Firmado: Juan

AgúílA (rubricado).
pa-ra que conste y sirva de notifi-
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